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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

17 ORDEN 820/2015, de 14 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2015 de la prima
compensatoria regulada en las Órdenes 1432/1993, de 30 de julio; 3040/1997, de 6
de octubre; 2803/2001, de 26 de julio; 8326/2004, de 24 de septiembre, y 224/2006,
de 24 de enero, por la que se establecen ayudas para el fomento de la forestación de
tierras agrícolas de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por el Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, sobre ayudas al de-
sarrollo rural a cargo del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), estable-
ció un marco de ayudas comunitarias a favor del medio ambiente y el entorno rural donde
la forestación de tierras constituye una de las medidas previstas, medidas que se continúan
con el Reglamento (UE) número 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural (FEADER).

Asimismo, la Comisión Europea, mediante Decisión C(2000)3549, de 24 de noviem-
bre, aprobó el Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento en Es-
paña, cuya aplicación se estableció, entre otros, mediante el Real Decreto 6/2001, de 12 de
enero, por el que se establece un régimen de ayudas a la forestación de tierras agrarias. Las
Decisiones C(2001)4379, de 20 de diciembre, y C(2003)2947, de 5 de agosto, aprobaron
sendas modificaciones de este programa, cuya aplicación se ha materializado, en el ordena-
miento jurídico nacional, mediante el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, por el que se
establecen medidas complementarias al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento de la Política Agraria Comunitaria, y por el Real Decreto 172/2004, de 30
de enero, según el cual se modifica el anterior.

En otra etapa normativa y mediante Decisión de 16 de julio de 2008, la Comisión Europea
aprobó el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 de la Comunidad de Madrid, mediante De-
cisión de 16 de julio de 2008. En dicho Programa se reconocen determinados compromisos
económicos procedentes del período de programación anterior, entre los que se encuentra la
medida 221 “Forestación de tierras agrícolas”, del Reglamento CE número 1698/2005, en base
al cual se realiza la cofinanciación de los actuales Programas de Forestación de Tierras Agra-
rias de la Comunidad de Madrid, objeto de la presente convocatoria.

En el ámbito de la Comunidad de Madrid se habían aprobado diferentes bases regula-
doras que abarcaban el período 1993-2006 con la consiguiente apertura de diferentes Pro-
gramas Iniciales de Participación en dichos Programas de Forestación de Tierras Agrícolas
de la Comunidad de Madrid dando lugar a diferentes Órdenes anuales de convocatoria de
ayudas para la financiación de las anualidades correspondientes a estos Programas.

Por ello, para seguir consolidando los objetivos conseguidos hasta el momento, garan-
tizar el objetivo estratégico de la medida 221 aprobado en el Programa de Desarrollo Rural
para la Comunidad de Madrid, se considera necesaria la publicación para el año 2015, de
una nueva convocatoria de ayudas para la financiación de las primas compensatorias, de los
Programas de Forestación en vigor, a la que se le añade una “disposición adicional prime-
ra”, por la que, con el presupuesto disponible para el año 2015, también se atenderán pagos
pendientes de anualidades atrasadas de las primas de forestación existentes, como conse-
cuencia de la insuficiencia presupuestaria en ejercicios anteriores.

Los impresos de solicitud de estas ayudas se encuentran dentro de la Solicitud Única
de Pago aprobada en base a la ejecución Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, so-
bre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y
otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los
pagos al desarrollo rural.
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En el título VI “Sistema integrado de gestión y control”, en su capítulo I “Solicitud úni-
ca” del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los
pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la
gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, en los artículos 91 a 98,
dentro de su capítulo I, se regula dicha “Solicitud única”, entendida como aquella solicitud de
pago en la que se incluirán también aquellas solicitudes de pago que se establezcan en función
de los Programas de Desarrollo Rural derivados del Reglamento (UE) 1305/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, en lo que respecta a las medidas de desa-
rrollo rural en el ámbito del sistema integrado.

La publicación de la convocatoria de las presentes primas compensatorias correspon-
dientes a las ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrícolas de la Comunidad
de Madrid, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) de
los Programas de Forestación en vigor, se realiza en base a la normativa de transición entre
el Programa de Desarrollo Rural para la Comunidad de Madrid para el período 2007-2013 y
la publicación del Programa de Desarrollo Rural para la Comunidad de Madrid para el pró-
ximo período de programación, que se sustenta en:

— Reglamento (UE) 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de di-
ciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE)
número 1698/2005, del Consejo, cuyo objetivo, según su artículo 1 es:

� Establecer las normas generales que rigen la ayuda de la Unión al desarrollo ru-
ral financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
establecido mediante el Reglamento (UE) número 1306/2013.

� Fijar los objetivos a los que debe contribuir la política de desarrollo rural y las
correspondientes prioridades de la Unión en materia de desarrollo rural.

� Trazar el contexto estratégico de la política de desarrollo rural y definir las me-
didas que deben ser adoptadas para ejecutar la política de desarrollo rural.

� Establecer las normas sobre programación, trabajo en red, gestión, seguimiento
y evaluación con arreglo a las responsabilidades compartidas entre los Estados
miembros y la Comisión, y establecer las normas para garantizar la coordina-
ción del FEADER con otros instrumentos de la Unión.

� Y complementar lo dispuesto en la parte 2 del Reglamento (UE) número 1303/2013,
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones co-
munes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se
deroga el Reglamento (CE) número 1083/2006, del Consejo.
También, en su artículo 89, establece las disposiciones transitorias por las que se
facilita la transición del régimen establecido por el Reglamento (CE) 1698/2005
al regulado por este Reglamento.

— Reglamento (UE) 1310/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de di-
ciembre, que establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modi-
fica el Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, en lo que atañe a los recursos y su distribución en el ejercicio de 2014 y mo-
difica el Reglamento (CE) número 73/2009, del Consejo, y los Reglamentos (UE)
números 1307/2013, (UE) 1306/2013 y (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo
y del Consejo, establece en sus considerandos:

� “(4) Habida cuenta de las graves dificultades que algunos Estados miembros si-
guen encontrando en lo que respecta a su estabilidad financiera, y a fin de limi-
tar los efectos negativos resultantes durante estas dificultades entre el período
de programación actual y el siguiente, permitiendo la utilización máxima de los
fondos disponibles del FEADER, es necesario prolongar la excepción que au-
toriza el aumento de los porcentajes máximos de cofinanciación del FEADER
prevista en el artículo 70, apartado 4 quáter, del Reglamento (CE) 1698/2005
del Consejo, hasta la fecha límite de subvencionabilidad de los gastos del pe-
ríodo de programación 2007-2013, a saber, el 31 de diciembre de 2015”.
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La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de fe-
brero, tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio tiene competencias en
la materia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del
Presidente de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación
de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 11/2013, de 14 de febrero, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Por todo ello, vistas las disposiciones citadas y demás de general y pertinente aplica-
ción, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la
Comunidad de Madrid, y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de
la citada Ley 2/1995, cumplidos los trámites reglamentarios y a propuesta de la Dirección
General del Medio Ambiente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

El objeto de la presente Orden es proceder a la aprobación de la convocatoria para el
año 2015 de las ayudas correspondientes a las primas compensatorias de los participantes
en el Programa de Forestación de Tierras Agrarias aprobado en las Órdenes 1432/1993,
de 30 de julio; 3040/1997, de 6 de octubre; 2803/2001, de 26 de julio; 8326/2004, de 24 de
septiembre, y 224/2006, de 24 de enero, de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica, por la que se establecen ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrí-
colas de la Comunidad de Madrid, esta última publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 35, de 10 de febrero de 2006.

Artículo 2

Beneficiarios

Son beneficiarios de estas ayudas aquellos que ya están acogidos a los Programas de
Forestación de Tierras Agrarias indicados en el artículo 1 de la presente Orden de convo-
catoria.

De tal forma que de acuerdo con el artículo 12 del Real Decreto 708/2002, de 19 de ju-
lio, por el que establecen medidas complementarias al Programa de Desarrollo Rural para
las medidas de acompañamiento de la Política Agraria Comunitaria, podrán ser beneficia-
rios de las ayudas reguladas en la Orden 224/2006, de 24 de enero, por la que se regulan las
ayudas para la Forestación de Tierras Agrícolas en la Comunidad de Madrid, las personas
físicas o jurídicas, de derecho público o privado, que sean titulares de derechos reales so-
bre las tierras agrícolas susceptibles de forestación, quedando excluidas las de derecho pú-
blico a la percepción de las primas de mantenimiento y compensatoria y, por tanto, exclui-
das del ámbito de aplicación de la presente Orden de convocatoria.

Asimismo, quedan excluidos de la obtención de estas ayudas los beneficiarios de la
subvención de cese anticipado en la actividad agraria.

Si el derecho real que justifica el otorgamiento de la ayuda se transmitiese total o par-
cialmente durante el período de compromisos, se adecuarán las primas a la situación del
nuevo titular, que deberá cumplir las condiciones exigibles para la percepción de las ayu-
das y subrogarse en todos los compromisos existentes. Los beneficiarios de las ayudas se
comprometerán al cumplimiento de las condiciones establecidas en las Órdenes 1432/1993,
de 30 de julio; 1432/1993, de 30 de julio; 3040/1997, de 6 de octubre; 2803/2001, de 26 de
julio; 8326/2004, de 24 de septiembre, y 224/2006, de 24 de enero, así como en los Reales
Decretos 378/1993, 6/2001 y 708/2002 y en el resto de normativa vigente.
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Artículo 3

Cuantía de las ayudas

La cuantía de las ayudas será la establecida en la correspondiente Orden inicial de
Concesión de Participación en el Programa Forestal, conforme a las Bases Reguladoras de
cada Orden de convocatoria de ayudas en la que haya sido beneficiario en el correspondien-
te Programa de Forestación de Tierras Agrarias de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo para la presentación de las solicitudes para el año 2015, de prima compensa-
toria, es el establecido en el artículo 95 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre,
sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y
otros regímenes de ayuda y, en su defecto, será el de un mes a partir de la publicación de
esta Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID; en
este caso deberá presentar como solicitud el Anexo I de esta Orden de convocatoria.

Artículo 5

Solicitudes de ayuda

Los impresos de solicitud de las primas compensatorias son los aprobados en el Anexo
de la Orden 809/2014, de 7 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, y sus posteriores modificaciones para el año 2015, así como el impreso se-
ñalado como Anexo I en el artículo 4 de la presente Orden. Las solicitudes en formato pa-
pel se ajustarán al modelo oficial y podrán obtenerse y cumplimentarse a través de la pági-
na web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

Para poder percibir las primas compensatoria será necesario e imprescindible presen-
tar una solicitud de pago de ayudas de forestación, mediante la cumplimentación de los for-
mularios FORE1 de la Solicitud Única, conforme se desarrolla en la presente Orden de con-
vocatoria.

El impreso FORE2 se utilizará, además, en el caso de que se soliciten primas de man-
tenimiento atrasadas, en virtud de la disposición adicional de la presente Orden de convo-
catoria.

Estos impresos se añaden a la convocatoria como Anexos y se podrán obtener en la pá-
gina web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

Las solicitudes de ayuda podrán presentarse en el Registro de la Dirección General del
Medio Ambiente, en los Registros de las Delegaciones Comarcales de Medio Ambiente de
la Dirección General del Medio Ambiente o en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad
de Madrid, de la Administración General del Estado, de Ayuntamientos que han firmado
convenio a tal efecto (Ventanilla Única), en oficinas de Correos y en representaciones di-
plomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero o por cualquier otra de las for-
mas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
presentar dichas solicitudes de forma telemática, a través de la página web institucional de
la Comunidad de Madrid www.madrid.org

Artículo 6

Documentación a aportar con las solicitudes

Para poder percibir las ayudas o prima compensatoria, los beneficiarios deberán cum-
plimentar y presentar el impreso de solicitud de pago “de ayudas a la forestación de tierras
agrícolas” conforme al modelo FORE1, indicado en el artículo 5 de la presente Orden de
convocatoria de ayudas. Junto con la solicitud de prima compensatoria, se presentará la si-
guiente documentación en original o fotocopia compulsada:

— Documento nacional de identidad o NIE de todos los miembros de la entidad. Esta
identificación fiscal solo se aportará en el caso de que la existente esté caducada.

— Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta banca-
ria en la que solicita el ingreso de la ayuda. Solo en el caso de que se haya produ-
cido alguna alteración en los datos indicados en la última solicitud presentada y
referida a estas ayudas.
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Para dar cumplimiento al Reglamento (UE) 260/2012 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen requisitos técnicos
y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en euros y se
modifica el Reglamento (CE) 924/2009 por el que establece la obligatoriedad, des-
de el 1 de febrero de 2014, de la incorporación del “International Bank Account
Number” (código IBAN) como nuevo identificador de las cuentas corrientes en la
zona euro se deberá presentar junto con la solicitud de la presente convocatoria del
año 2014 documentación acreditativa de dicha información bancaria.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fiscales, tributarias y con
la Seguridad Social. En concreto deberá presentarse, solo en el caso de que el so-
licitante sea una persona jurídica:

� Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al co-
rriente de sus obligaciones fiscales.

� Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, cuando legal-
mente sea exigible o declaración del Impuesto de Sociedades, en el caso de que
el importe neto del volumen de negocio no supere el millón de euros.

� Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones de
pago de las cuotas a la Seguridad Social.

� Certificado de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid de
no tener deudas fiscales o tributarias.
La certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de
Madrid será aportada de oficio por el órgano instructor de la ayuda.

Respecto de los certificados que se solicitan, se considerarán cumplidas dichas
obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acor-
dado suspensión como consecuencia de impugnación. Estos extremos se acredita-
rán mediante la presentación de copia de la resolución en la que se concedan los
aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.
En el caso de personas físicas y por aplicación analógica de lo dispuesto en la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Economía y Hacienda,
estas quedarán exoneradas de la anterior acreditación formal de cumplimiento de
obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

En la solicitud se podrá autorizar la consulta de datos a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, para que pueda obtener a través de los siguientes cruces
telemáticos:

— De la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la información necesaria para
conocer si el beneficiario está al corriente de sus obligaciones fiscales.

— Del Ministerio del Interior, la información necesaria para conocer los datos nece-
sarios de los NIE de los solicitantes.

— De la Tesorería General de Seguridad Social, la información necesaria para cono-
cer si el beneficiario está al corriente de sus obligaciones, siempre y cuando exis-
ta convenio con la Comunidad de Madrid, a tales efectos.

Esta autorización exime a los solicitantes de presentar los documentos que acreditan las
situaciones objeto de cruce telemático, siempre que estas sean válidas y siempre que se haya
recabado, previamente, el consentimiento del solicitante. En el caso de no autorizar la consul-
ta de datos, deberá aportarse, en cada caso, la documentación requerida para la presentación
de la prima compensatoria, indicada anteriormente, en original o fotocopia compulsada.

En el caso de la presentación de la solicitud telemática en los términos previstos en el
artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos
a los Servicios Públicos, deberá consignarse la autorización expresa para la realización de
los cruces telemáticos previstos en este apartado en las casillas establecidas al efecto. En
caso de no autorizar algún cruce telemático, el solicitante deberá adjuntar la documentación
correspondiente con la solicitud telemática.

Entre los datos que se solicitan al beneficiario se incluyen el número de teléfono móvil
y una dirección de correo electrónico para poder realizar comunicaciones que informen so-
bre la situación de la tramitación de la convocatoria de estas ayudas. Su inclusión en la soli-
citud supone la autorización para la remisión por parte de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio de dichos mensajes y avisos. No obstante, para recibir notifica-
ciones con efectos procesales, el beneficiario debe estar dado de Alta en el Sistema de Noti-
ficaciones Telemáticas que la Comunidad de Madrid pone a su disposición en madrid.org
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007 y normativa autonómica aplicable,
para presentar la solicitud por Internet, a través del Registro Telemático de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, es necesario disponer de uno de los Certifi-
cados Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud en el momento de su envío
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán presentarse documentos durante la tramitación del expediente, a
través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo in-
dica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

Si del estudio del expediente se deduce la ausencia o insuficiencia de documentación,
se requerirá al solicitante para que complete el expediente en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente al de recepción de la notificación, con la advertencia de que, transcurri-
do ese plazo y en caso de no aportarse la totalidad de la documentación requerida, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa Resolución dictada en los términos del artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según dispone el artículo 71.1 de dicha Ley.

Artículo 7

Instrucción

1. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General del Medio Am-
biente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. Los técnicos de la Dirección General del Medio Ambiente estudiarán el expedien-
te, emitiendo informe acerca de su valoración técnica y económica y lo remitirán al Comi-
té Técnico de Evaluación que se cita en el artículo siguiente.

Artículo 8

Comité Técnico de Evaluación

1. Con el fin de informar las solicitudes de ayudas, se crea un Comité Técnico de
Evaluación, que estará formado por el Director General del Medio Ambiente, que lo presi-
dirá, o persona en quien delegue, un representante de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y cuatro funcionarios de la Di-
rección General del Medio Ambiente con categoría, al menos, de Jefe de Sección, y otro
funcionario de la Dirección General del Medio Ambiente, sin voto, que actuará como se-
cretario, designados todos ellos por el Director General del Medio Ambiente.

2. El funcionamiento de dicho órgano se regirá por los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 9

Resolución y pago de las primas compensatorias de la convocatoria para el año 2015

1. El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, a propuesta del Di-
rector General del Medio Ambiente, órgano instructor del expediente, previo informe del
Comité Técnico de Evaluación, resolverá mediante Orden motivada la aprobación o dene-
gación de las ayudas.

El plazo de resolución y notificación será de seis meses, a contar desde la finalización
del plazo para la presentación de solicitudes. Si en el plazo indicado no se hubiera dictado
Resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, en virtud de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Para cada solicitud de ayuda se emitirá una Orden de concesión o denegación. La Or-
den de concesión o denegación de ayudas deberá ser notificada a los interesados de acuer-
do con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, desde cada convo-
catoria.
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La Orden por la que se concede la ayuda determinará su clase y cuantía, especifican-
do los porcentajes y cuantías financiadas por el FEADER, el Estado y la Comunidad de
Madrid, así como la forma de pago y los requisitos exigibles para su percepción y obliga-
ciones que asume el beneficiario.

En el marco de programación 2007-2013 previsto en el Reglamento (CE) núme-
ro 1698/2005 del Consejo, las ayudas reguladas en la presente Orden podrán ser cofinan-
ciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) al estar incluidas
dentro de la Medida 221: Primera forestación de tierras agrícolas, Actuación 2211: Ayudas
para la forestación de tierras agrícolas de dicho Programa de Desarrollo Rural de la Comu-
nidad de Madrid para el período 2007-2013. En dichas ayudas se prevé una participación
financiera tanto del FEADER como de la Administración del Estado y de la Comunidad de
Madrid; por tanto, en dicha Orden de concesión se deberá hacer mención a dicha cofinan-
ciación y a sus porcentajes.

Contra la Orden por la que se resuelva el procedimiento, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, o directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de
dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su notificación a los interesa-
dos, conforme a lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Para el pago de la prima compensatoria, una vez certificado el establecimiento de
la plantación, para cada anualidad se procederá al pago de la correspondiente prima com-
pensatoria, previa solicitud correspondiente del beneficiario. Este pago vendrá condiciona-
do al informe favorable por parte de los Servicios Técnicos de la Dirección General del Me-
dio Ambiente, en el que constará la continuidad de la forestación dentro de los límites
establecidos en la presente Orden y en los condicionantes técnicos de las plantaciones y
obras complementarias que se consideraron en el momento de la concesión de las ayudas.

La concesión de estas primas concedidas, con expresión de la convocatoria, el progra-
ma y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad
o finalidades de la subvención, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 10

Financiación

Las ayudas establecidas en la presente disposición serán financiadas por el FEADER
en el 55 por 100, por la AGE en el 22,5 por 100 y por la Comunidad de Madrid en el 22,5
por 100 restantes.

La financiación de las ayudas reguladas en la presente Orden se efectuará con cargo al
centro gestor 160.100.000, posición presupuestaria funcional 456 A y económica 77306-
Actuaciones Agrícolas, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el
año 2015, por un importe de 430.000 euros.

Artículo 11

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, o directamente, recurso contencioso admi-
nistrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, computados
ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria
podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Pago de primas de mantenimiento y primas compensatorias atrasadas

Con el crédito asignado a esta convocatoria se procederá al pago de primas de forestación
de mantenimiento y compensatorias pendientes de pago de anualidades anteriores, proceden-
tes de las convocatorias de Programas de Forestación aprobados por las Órdenes 1432/1993,
de 30 de julio; 3040/1997, de 6 de octubre; 2803/2001, de 26 de julio, 8326/2004, de 24 de sep-
tiembre, y 224/2006, de 24 de enero, existentes como consecuencia de la insuficiencia presu-
puestaria de ejercicios anteriores.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Efectos de la Orden

La presente Orden surtirá efectos el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de mayo de 2015.—El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, PD (Orden 441/2013, de 27 de febrero, de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 53,
de 4 de marzo de 2013), el Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
Enrique Ruiz Escudero.
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1.-�Datos�del�interesado:��

�
2.-�Datos�de�el/la�representante:�

�
3.-��Medio�de�notificación�

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática�(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�
de�la�Comunidad�de�Madrid)�
�Deseo�ser�notificado/a�por�correo�certificado�
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� �

��

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

�
4.-�Documentación�requerida:�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud�

Impreso�de�la�solicitud�única� ��
Resto�de�documentación�requerida�(*)� ��
�(*)�Se�aportará�la�documentación�que�se�ha�indicado�en�el�impreso�de�la�solicitud�única�generado�por�GISW.�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

NIF/NIE� � �Apellidos�� �
Nombre/Razón�Social� �
Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

NIF/�NIE� � �Apellidos� �
Nombre� �
Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Ayudas�para�el�fomento�de�la�forestación�de�tierras�agrícolas�de�la�Comunidad�de�Madrid�



MARTES 2 DE JUNIO DE 2015Pág. 266 B.O.C.M. Núm. 129

B
O

C
M

-2
01

50
60

2-
17

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

� � �
�
�
�
�
�

UNION�EUROPEA��
Fondo�Europeo�Agrícola�

de�Desarrollo�Rural�

�

Página�2�de�2� � ���������������Modelo:�89F1�

�
Dirección�General�del�Medio�Ambiente�
CONSEJERÍA�DE�MEDIO�AMBIENTE�Y�
ORDENACION�DEL�TERRITORIO�

Comunidad�de�Madrid�

�

Información�Institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle�aquellas�informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�
podrá� revocar�el� consentimiento�otorgado�en�el�momento�que� lo�estime�oportuno.�El� responsable�del� fichero�es� la�Dirección�
General� de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�
de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
�

�
En……………………………..,�a…….....�de……..…………..…�de…………�

�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�GISW,�cuya�finalidad�es�Recoger�los�datos�generados�en�las�solicitudes�
de�ayudas�de�la�Política�Agraria�Común,�y�podrán�ser�cedidos�a�la�Unión�Europea,�a�la�Administración�Pública�y�a�las�Administraciones�de�otras�
Comunidades�Autónomas,�además�de�otras�cesiones�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�
ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�
Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO� Consejería�de�Medio�Ambiente��y�Ordenación�del�Territorio��
Dirección�General�del�Medio�Ambiente�

(03/16.201/15)
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